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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta^ Diciembre 1871.)

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expedien- 
instruido para la enajenación de 22. 235 quintales 
castellanos de sal que segun cuentas existen uti- 
lizables para el consumo humano en la salina de 
Remolinos, provincia de Zaragoza; y con presen
cia de que después de cuatro subastas sin resul
tado, por orden de este Ministerio de 7 de Julio de 
este año se puso á la venta por Administración á 
50 céntimos de peseta quintal, sin que hasta ahora 
se haya conseguido la de uno solo; considerando 
la necesidad y conveniencia de poner término á 
los gastos que ocasiona la conservación de dicho 
artículo, y de conformidad con lo propuesto por 
V. I. en 24 de Octubre último, el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que se rebaje el precio de la 
expresada sal utilizable para el consumo humano 
de la salina de Remolinos á 25 céntimos de peseta 
el quintal castellano; publicándose esta disposi- | 
cion en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  Of ic ia l  de - 

la provincia de Zaragoza y en los pueblos conti
guos á la salina.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de Noviembre 
de 1871.—Angulo.

Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Gaceta § Diciembre 1871.)

CIRCULAR GENERAL. * * 
«ou pin

Excmo. Sr.: En vista de una reclamación lie*t 
cha por un Aférez alumno de la Academia de 
Artillería, que es al mismo tiempofiíTenipnte de 
las Milicias de Caballería defiBujerió^idoy! con 
motivo de haberlo suspendifld'^dlfiéuel^oaqüelxiob 
mo tal Teniente debe disÍTutaripor •^laber [perdido 
curso, aplicándolejieluiáHk-f-^aildebadeglamentó 
de dicha Acadep3Íd,^e^to3teeu4iii&lQadAM6ré4 
ces alumnos que pierdan año dejdri d^ pfircibirld 
hasta quttlcuDS^n ^^dQiigrauduscuprúotwas^^tte- 
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conocida la conveniencia de aplicar el espíritu de 
dicho artículo á los Oficiales del Ejército y Mili
cias que estudian en las Academias facultativas, 
con el objeto de no dar pábulo á la indolencia y 
prevenir abusos que pudieran surgir; el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1 .® Al suplicante y á todos los que se encuen
tren en su caso se les reintegrará de los sueldos 
que hayan dejado de percibir por estar en pose
sión de un derecho anteriormente adquirido y ha
ber entrado en la Academia sin restricción al
guna.

2 .° En lo sucesivo los referidos Oficiales de 
Ejército y Milicias de Ultramar con sueldo que 
pierdan un curso, repetirán el siguiente con el de 
reemplazo, volviendo á cobrar el total en los años 
ganados.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 
1871.—Bassols.

Señor.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

(Gaceta 10 Diciembre 1871.)

EXPOSICION:

SEÑOR: El Ministerio fiscal es la representa
ción del Gobierno de V. M. en sus relaciones con 
el Poder judicial, y en el desarrollo de esta re
presentación el Fiscal del Tribunal Supremo, Jefe 
del mismo Ministerio en toda la Monarquía, tiene 
el deber imprescindible de obrar bajo la inmediata 
dependencia del Ministro de Gracia y Justicia.

Lógica y natural deducción ríe aquel carácter y 
de esta dependencia es sin duda que el Ministerio 
público, en todo cuanto se refiera á su ejercicio, 
se arregle á las instrucciones que el Gobierno de 
V. M. por medio del Ministro respectivo le comu
nique, y que jamás en casos árduos y difíciles, y 
principalmente cuando sus actos hayan de guar
dar íntima conexión con otros del Poder Ejecuti
vo, se permita obrar independientemente excu
sando la prévia consulta de documentos trascen
dentales que la legislación vigente declara ser 
conveniente y aun necesaria. Solo así podría el 
Ministerio fiscal hacerse fiel intérprete de los sen
timientos, de las ideas y de la política del Go
bierno de V. M.

Desgraciadamente, y sin que esto haya dado

ocasión para ello, han venido á quebrantarse de 
una manera dolorosa los estrechos lazos con que 
el Ministerio fiscal debe estarle subordinado. Un 
documento oficial desconocido por el Gobierno 
de V. M. hasta después de su publicación, ha sido 
causa do este resultado desagradable.

La circular que en 23 de Noviembre último di
rigió el Fiscal del Tribunal Supremo á los Fisca- 
lee de las Audiencias del Reino prescribiendo re
glas de conducta en materia de asociaciones, debe 
rechazarla el Gobierno de V. M. así por la forma 
de su expedición como por la esencial gravedad 
de su contexto.

No se propone el Ministro que suscribe entrar 
en una refutación detenida y ámplia de ese im
premeditado documento: esto seria extraño á su 
circunspección y á la mesura que deben revestir 
todos los actos gubernamentales. Bástale dejar 
consignado que lejos de aceptar la doctrina des
envuelta por el Fiscal del Tribunal Supremo, la 
considera contraria á la que el Gobierno de V. M. 
ha proclamado, á la que^ sancionó con solemnes 
acuerdos el Parlamento y á la que consagra la 
ley fundamental del Estado y el Código penal en 
la determinación y prudente limitación de un de
recho respetabilísimo.

Por estas consideraciones y otras que omite y 
alcanza la ilustrada penetración de V. M., el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente decreto.

Madrid 9 de Diciembre de 1871.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el Minis
tro de Gracia y Justicia, teniendo en considera
ción lo prevenido en los artículos 763, 820, 841, 
de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Eugenio 
Diez, Fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares.
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(Gaceta 12 de Diciembre de 1871.)

EXPOSICION.

SEÑOR: Por el art. 1.° del Real decreto de 1.° 
de Octubre último se mandó suspender por parte 
del Gobierno la provisión de todas las piezas ecle
siásticas sin cura de almas que por cualquier con
cepto vacaren en las iglesias de España, en con
formidad al art. 10 del proyecto de ley de presu
puestos de 16 de Mayo del presente año, á reserva 
de que esta resolución no pudiese perjudicar en 
ningún tiempo el derecho á estas provisiones, si 
el Patronato general creyese conveniente ejercerle 
en lo sucesivo. Los términos de este artículo no 
excluyen en absoluto las provisiones de piezas 
eclesiásticas cuando aparezca conveniente su pro
visión, y en este caso se encuentra hoy el Gobierno 
respecto á las dignidades de Dean en las iglesias 
metropolitanas y sufragáneas, y á las de Abad en 
las colegiales, que no hayan adquirido ó adquie
ran en lo sucesivo la cura de almas.

El Patronato general no debe en ningún ca
so ni circunstancias renunciar al derecho y con- ' 
veniencia de tener en los Cabildos, Catedrales 
y Colegiales un representante de la potestad civil 
de cuyo carácter más que ningún otro prebendado 
se encuentra revestida la dignidad de Dean. Desde 
muy antiguo ha sostenido la Corona en España su 
derecho y regalía para nombrar y presentar á las 
primeras Sillas postpontijicale'ni de todas las igle
sias; habiendo sido esta regalía una de las termi
nantemente consignadas en el Concordato de 1753 
entre la Santidad de Benedicto XIV y nuestro 
Monarca D. Fernando VI.

Por el art. 5.° de este Concordato concluyeron 
de una vez para siempre las cuestiones que sobre 
este punto habían dividido hasta entonces á las 
dos potestades; en observancia de lo cual se ve 
que en los 52 Beneficios reservados en el mismo 
Concordato á la libre colación de la Santa Sede, 
no se incluyó una sola Silla postpoutificalem. El 
mismo espíritu ha dominado, como no podía me
nos de suceder, en el art. 18 del Novísimo Con
cordato de 1851, en que se dispone que la digni
dad de Dean se proveerá siempre por S. M. en todas 
las iglesias y en cualquier tiempo y forma que 
vacaren. De estos antecedentes se desprende no 
sólo la necesidad de que exista en los Cabildos una 
dignidad que represente más directamente al Pa
tronato, sino la conveniencia de no interrumpir 
este derecho, mayormente en las circunstancias 
actuales, en que hallándose vacantes 13 Mitras 
Episcopales, no es oportuno que los Cabildos, que 
no se renuevan por parte del Gobierno según el 
art L°del expresado decreto, llenen á verse huér

fanos de una dignidad, que á falta de Prelado ocu
pa la primera Silla, y que generalmente por lo 
elevado de su cargo suele reunir los votos del Ca
bildo para el de Vicario capitular en Sede vacante.

Fundado en estas razones el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Diciembre de 1871.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

DECRETO.

Teniendo en consideración las razones expues
tas por mi Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo único. Usando de la reserva conteni

da en el artículo l.° del Real decreto de l.° de Oc
tubre último, y en conformidad al 18 del Concor
dato, el Gobierno seguirá proveyendo las vacan
tes de la dignidad de Dean que por cualquier con
cepto ocurran en las iglesias metropolitonas y 
sufragáneas de España, y la de Abad en las cole
giales que no tengan aneja la cura de almas.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El Mm.s- 
tro de Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 3.°—Qu il a s .

Conforme á lo dispuesto en las reglas segunda 
y tercera de la circular del Exorno Sr. Ministro 
de la Gobernación, publicada en Boletín extraor
dinario de 25 de Octubre último, han deb.do los 
Ayuntamientos formar y remitir á este Gobierno 
las listas do los mozos declarados soldados de la 
segunda reserva. Y como hayan dejado do verifi
carlo los Ayuntamientos insertos en la relación 
que va al pié do la presente, creo necesario recor
darles el cumplimiento del expresado servicio, 
que han de llenar en el improrogalíle término do 
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ocho dias, bajo su responsabilidad si dieren lugar 
á nuevo recuerdo.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1871.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

RELACION QUE SE CITA.

PaTMo de Ateca.

Berdejo.
Calmarza.
Contamina.
Embid de Ariza. 
Jaraba. 
Sisamon.

Partido de Belchite.

Aguí Ion. 
Almochuel.
Codo.

Partido de Borja.

Alberite.
Albeta.
Calcena.
Fuendejalon.
Gallur.
Luceni.
Novillas.
Pomer.
Purujosa.

Partido de CaUta-yud.

Illueca.
Inogés, 
Nigüella.
Vi ver de la Sierra.
Viver de Vicort.

Partido de Dar oca.

Anentor
Atea.
Badules.
Balconchan.
Berrueco.
Cerveruela.
Las Cuerlas.
Nombrevilla.
Retascon.
Torralvilla.

Partido de Ejea.
Ejea.

Asin.
Luna.
Puendeluna.

Partido de La Alntunia.

Epila.
La Muela.
Mezalocha.
Riela.
Rueda de Jalón.
Urrea de Jalón.

Partido de Pina.

Bujaraloz.
La Zaida.
Monegrillo.
Osera.
Villafranca de Ebro.

Partido de Sós.

Bagues.
Malpica. .

Partido de Tarazona.

Cunchillos.
El Buste.
Grisel.
Litago.

Partido de Zaragoza.

Cu arte.
El Burgo.
Zuera.

Or d e n  pú b l ic o  .
Los Sres. Alcaldes que tengan pendientes de 

cumplimiento providencias de este Gobierno so
bre imposición de multas por usar armas sin li
cencia, se servirán llenar este servicio á la mayor 
brevedad, sujetándose para ello á las prevencio
nes de mi circular fecha 5 de Setiembre último; 
advirtiendo que de no hacerlo asi les exigiré la 
responsabilidad á que por su morosidad se han 
hecho acreedores.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1871.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura del soldado de
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sertor del depósito para Ultramar Lamberto Royo 
y Royo, de las señas que se citarán; poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición del Excmo. se
ñor Capitán general de este distrito, dándome 
cuenta.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1871.—Pedro A. 
Herrero.

SeTtas (LeL Royo.

Hijo de Máximo y Lucia, oficio molinero, edad 
29 años, estado soltero, estatura un metro 628 
milímetros, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba clara, color sano.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión páMica clel ele Mayo ele 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Aguilon.—Zacarías García Sánchez, quinto nú

mero 3 por Aguilon, alegó tener otro hermano en 
el ejército, y la Comisión acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento declarando al García 
Sánchez exento del servicio de las armas.

VillaTroya ele leí Sierra.—Gerónimo Tobajas é 
Ibañez alegó igual excepción, y la Comisión 
acordó confirmar el fallo del Ayuntamiento de
clarando exento del servicio al Gerónimo Tobajas.

Calcena.—Francisco López Tormes alegó igual 
excepción, y la Comisión, revocando el fallo del 
Ayuntamiento, acordó declarar exento del servi
cio de las armas al mozo Francisco López.

ViUanuwa de Gallego.—Sebastian Ortiz La- 
franca, quinto núm. 5 por Villanueva de Gállego, 
alegó igual excepción que el anterior, y la Co
misión, confirmando el tallo del Ayuntamiento, 
acordó declarar exento del servicio al mozo Se
bastian Ortiz.

Atea.—Cecilio Guillen Villar, quinto núm. 6, 
alegó la misma excepción que el anterior, y la 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
rcordó declarar soldado al mozo Cecilio Guillen.

Villalba.—Pablo García Hería, quinto núm. 2, 
alegó tener otro hermano sirviendo en el ejército, 
y la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, acordó declarar exento del servicio al 
al mozo Pablo García Hería.

Luesia.—Fermín Navarro Marco, quinto nú
mero 12, alegó mantener á su padre pobre é im
pedido, y la Comisión acordó declarar soldado al 
mozo Fermín Navarro hasta que el padre de éste 
sea reconocido por los facultativos de la Corpora
ción prcvincial.

Zaragoza.—Mariano Serrate Calvete, quinto 
número 183, alegó ser hijo de padre extranjero, 
y la Comisión acordó conceder al interesado el 
término de cuatro dias para acreditar aquellos 
extremos.

Aimon.—Leandro López y García, quinto nú
mero 8, alegó ser hijo de padre pobre é impedido 
á quien mantiene, y la Comisión, revocando el fa
llo del Ayuntamiento, acordó declarar exento del 
servicio al mozo Leandro López García.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE JA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Según lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro en 9 del actual, el dia 27 tendrá lu
gar el sorteo de los 62.500 bonos del Tesoro que 
corresponde amortizar en el presente año, cuya 
operación se practicará en la misma forma que 
en igual dia del año anterior.

Lo cual, en cumplimiento de lo dispuesto, he 
acordado insertar en este periódico oficial, ha
ciendo las prevenciones siguientes;

1 .a A fin de evitar la admisión de bonos del 
Tesoro que hayan sido premiados en el citado 
sorteo, solo se admitirán esta clase de valores en 
pago de bienes nacionales, impuesto personal y 
créditos atrasados hasta el dia 23 del actual, cu
ya admisión continuará desde l.° de Enero pró
ximo.

2 .a El dia 15 de dicho mes dará principio la 
admisión en la Caja do esta Administración de 
los bonos premiados en el sorteo, los cuales se 
presentarán convenientemente facturados con ar
reglo á las disposiciones vigentes, para ser remi
tidos para su reconocimiento á la Dirección gene
ral del Tesoro público.
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Zaragoza 11 de Diciembre de 1871.—P. I., ! 
Marco A. Galindo.

Por Real orden de 24 de Noviembre último, co
municada por el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da á la Dirección general de Rentas y por ésta á 
esta Administración en 7 del corriente, se dispone 
que los 22.235 quintales castellanos de sal utiliza- 
ble para el consumo humano, existentes en la 
salina de Remolinos, se expendan al pié de fábri
ca á 25 céntimos de peseta el quintal castellano.

Al propio tiempo se dispone que para la sal exis
tente también en la expresada fábrica y que es 
inútil para el consumo humano, se admitan pro
posiciones á tipo y cantidad libre para su venta.

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1871P. L, Mar
co A. Galindo.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta, ele Maclrul, correspondiente al dia 
7 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la íucultad de Derecho, 
sección del civil y canónico, de la Universidad de 
Sevilla, la cátedra de Disciplina general de la 
Iglesia y particular de España, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
catedráticos que deseen ser trasladados á ellas, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogablo de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra, los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
]) ropiedad y por oposición ol ra de igual sueldo y 
categoría y tengan el titulo de Doctor en Derecho 
civil y canónico. Los catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitítudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la Facultad, 
ó del Director del Instituto ó Escuela en que sir

van, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1871.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

———««eeeew®”0--------

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad",
Hace saber: Que el dia 22 del corriente mes, de 

once á once y media de la mañana, tendrá lugar 
en la Contraloría del citado Hospital la subasta 
para contratar el abastecimiento de leche de ca
bras que estaba anunciada para el dia de mañana, 
bajo las bases que expresa el pliego de condicio
nes que se hallará todos los dias en el referido 
establecimiento á disposición del que guste ente
rarse.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1871.—Juan Mira. ■

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que el dia 22 del corriente mes, de 

once y media á doce de la mañana, tendrá lugar 
en la Contraloría del citado Hospital una subasta 
para contratar el abastecimiento de vino tinto 
que estaba anunciada para el dia de mañana, bajo 
las bases que expresa el pliego de condiciones 
que se hallará todos los dias en el referido esta
blecimiento á disposición del que guste enterarse.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1871.—Juan Mira.

TRIBUNAL DE CENSURA
para los ejercicios de oposición á Notarías vacantes 

en el territorio de la A udiencia do Zaragoza.

El señor opositor D. Constantino Hernández y
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Ferrer se presentará en la Sala de Discordias de 
dicha Audiencia el dia 22 de los corrientes y hora 
de las once en punto de la mañana, para dar prin
cipio á los ejercicios de oposición de la Notaría 
vacante en Santa Eulalia.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1871.—El Presi
dente, Remigio Arispe.— El Vocal Secretario, 
Joaquín López Bernués.

SECCION SEXTA.

El repartimiento general de la villa de Un- 
castillo para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal del actual año económico, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desde la publica
ción del presente anuncio, dentro del cual se re
cibirán las reclamaciones de los vecinos y terra
tenientes que se consideren perjudicados.

Encastillo 11 de Diciembre de 1871.—El Al
calde, Manuel Cortés.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á D. Fernando Cotens, vecino de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado para recibirle una 
declaración en la causa contra D. Tomás Ordás 
sobre lesiones; bajo apercibimiento de proceder á 
lo que haya lugar. Dado en Zaragoza á once de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y uno.— 
L. Norberto Romero.—D. S. O., Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á José Cantin y Soriano, natural de Bur- 
baguena, soltero, zapatero, de veinte años de 
edad, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la inserción del presente, compareza en 
este Juzgado de mi cargo á respon ler á los que le 
resultan en causa que me hallo instruyendo sobre 

hurto de dinero á Joaquín Palomera; pues de no 
hacerlo dentro del plazo que se le prefija le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
once de Diciembre de mil ochocientos setenta y uno. 
—L. Norberto Romero.—D. S. O , Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á Manuel Monfil y Pora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzga: 
do á responder á los cargos que le resultan en la 
causa sobre hurto de un baúl con diferentes pren
das a Teresa Jordán; bajo apercibimiento de pro
ceder á lo que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—L. Norberto Romero. — D. S. O., Pablo 
Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregón á Mariano Sin, de esta ve
cindad, para que dentro del término de nueve dias 
que se le prefijan comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra el mismo resul
tan en causa que sobre hurto de judías me hallo 
instruyendo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á once de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—L. Norberto Romero.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instaucia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Santia

go Artal y Caro, soltero, de diez y nueve años, 
natural de Barrachina, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á defen
derse en la causa que instruyo contra el mismo 
sobre hurto de prendas á Antonio Laplaza; bajo 
apercibimiento de seguirse en rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á doce de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—L. Norberto Romero —Por mandado de su 
señoría, L. Camilo Torres.

O aspe.

D. José Estovan Quilez, Juez de primera instan
cia de este partido de Caspe.
Por el presento mi primer edicto se cita, llama 

y emplaza á Angel Folquer, vecino do Maella,
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cuyo paradero se ignora en la actualidad, para 
que en el término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración; entendiéndo
se que dichos nueve dias principiarán á contarse 
desde el en que sea llamado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , y bajo apercibimiento que de no presentarse 
en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Caspe á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.—José Estevan 
Quilez.—Por mandado de S. S., Cándido María 
Castañer.

Galata/gucL

D. Inocencio Emperador, Escribano actuario del
Juzgado de primera instancia de la ciudad de
Calatayud. r
Certifico: Que en los autos de que luego se hará 

mención ha recaído la sentencia del tenor si
guiente: ,
' «Sentencia-.— En la ciudad de Calatayud á nue
ve de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
uno: el Sr. D. Pablo Reverter, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo vis
to este expediente instado por Pascual Ibarra y 
López, vecino de Sabiñan, y en su nombre el Pro
curador D. Cristóbal Vela, para que se le declare 
pobre, y como á tal se le defienda en la demanda 
sobre adjudicación de bienes de la capellanía lai
cal, fundada por Isabel de Villalva, en la parro
quia de San Pedro del lugar de Sabiñan, bajo la 
advocación del Santísimo Sacramento, en cuyo 
expediente es también parte el Promotor fiscal y 
los estrados del Juzgado, por la rebeldía de los 
demás opositores á dicha capellanía, representa
dos por los Procuradores I). José Monreal y don 
José Sanz., ante mi el infrascrito Escribano,

D¡jo:_Resultando que Pascual Ibarra y López 
ha justificado cumplidamente que no pos'-e bienes 
de ninguna clase ni ejerce industria alguna; que 
no disfruta rentas ni pensiones de ninguna clase, 
y por consiguiente que tampoco figura en el ami- 
llaramiento con riqueza alguna, rústica ni ur
bana:

Considerando que por lo expuesto se halla com
prendido en el artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil, debiendo por con
siguiente reputarse pobre para los electos de li- 
tio-ar al Pascual Ibarra:

Fallo-.—Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Pascual Ibarra y López, vecino 
de Sabiñan, y cu tal concepto con derecho á dis
frutar de los beneficios que concede el articulo 
ciento ochenta y uno de la mencionada ley en la 
demanda do adjudicación de bienes de la capella
nía antes referida, sin perjuicio de las obligacio

nes que imponen el articulo ciento noventa y nue
ve y el doscientos.

Y por esta su sentencia, que además de notifi
carse en estrados se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, así definitivamente juzgan
do lo proveyó, mandó y firma S. S., doy fé.— 
Pablo Reverter.—P. A., de Emperador, Fabian 
López.»

Así resulta del original á que me refiero. Para 
que conste, en cumplimiento á lo mandado, libro 
la presente que firmo en Calatayud á once de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y uno.—Ino
cencio Emperador.

ANUNCIOS.

BANCO DE ZARAGOZA.

Los poseedores de acciones al portador de este 
Banco que. con arreglo al artículo 37 de sus Esta- 
tatutos, deseen concurrir á la próxima Junta ge
neral ordinaria de accionistas, se servirán depo
sitarlas al efecto en la Secretaría de este estable
cimiento hasta el 31 de Diciembre próximo, donde 
se les librará la correspondiente inscripción nomi
nativa.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1871.—El Direc
tor segundo, Venancio Urzainqui. (14-30)

TRATADO ELEMENTAL

DE ANATOMÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA
O sea Anatomía aplicada á la Patología'y á la Terapéuti

ca médica y quirúrgica, á la Obstetricia y á la Medicina le- 
o-al; por el doctor D. Juan CREUS, catedrático propietario 
de esta asignatura en la facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada. Segunda edición^ considerablemente 
aumentada y enriquecida con unos 1.000 grabados inter
calados en él texto. Madrid, 18'72. Un magnifico tomo en 
octavo.

Se acaba de poner á la venta la primera entrega, que 
consta de 10 pliegos, 160 páginas, ilustradas con 152 gra
bados. Precio: dos pesetas y 50 céntimos en Madrid y dos 
pesetas y 75céntimos en provincias, franco de porte.—Las 
demás entregas se publicarán á la mayor brevedad.

Se suscribe en la Librería extranjera y nacional de don 
Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, Ma- 
drid.—En la misma Librería hay un gran surtido de toda 
clase de obras nacionales y extranjeras; se admiten suscri- 
ciones á todos los periódicos, y se encarga de traer del ex
tranjero todo cuanto se le encomiende cu el ramo de libre
ría. Gran surtido de Agendas, Almanaques y Calendarios 
ilustrados, españoles y extranjeros, para 1872.

IMPRENTA PROVINCIAL.


